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                                              MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
  
                                                   DIRECCIÓN  PROVINCIAL DE SANTA ELENA 
  

            AGENDA DEL EVENTO DE RENDICIÒN DE CUENTAS 2015 

El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través de la Regional 5 y la Dirección Provincial de Santa 
Elena, cumplen lo dispuesto en el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, Art. 90 y 93 de 
la Ley Orgánica de Participación  Ciudadana y el Art. 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana, que mandan a las Entidades del Estado a rendir cuentas. 
 
En cumplimiento de lo descrito el MIDUVI Santa Elena pone a vuestro conocimiento el INFORME DE 
RENDICIÒN DE CUENTAS de la gestión realizada desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

 
1.- INAUGURACIÓN DEL EVENTO  

 
MAESTRO DE CEREMONIAS: 
 
El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda les da la más cordial bienvenida al Acto de 
Rendición de cuentas 2015 de la Dirección Provincial de Santa Elena 
 

           HIMNO NACIONAL 
 
2.- Introducción al Acto de Rendición de Cuentas 

 
Las rendiciones de cuentas son procesos participativos, periódicos, oportunos, claros y veraces con 
información  precisa y suficiente sobre la gestión institucional que conllevan la formulación y evaluación 
de políticas públicas. 

 
3.- Informe de Rendición de Cuentas 

 
     Presentado por el Arq. Jaime Roca Macías, Director Provincial de Santa Elena 

 
4.- Video de rendición de cuentas MIDUVI 2015 a nivel nacional  
 
5.- Instalación de mesas de trabajo  

 
     Se invita a la ciudadanía  a participar  de las mesas de trabajo  y realizar sus aportes relacionados a  
    La  gestión de  vivienda. 

 
6.- Cierre del evento   
 
     Se agradece la presencia de las autoridades y ciudadanía presente por asistir al evento de 
     Rendición de Cuentas 2015,  muchas gracias  y buenas tardes. 
 


